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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado de la parte 

actora, en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por NANCY JANNETH RODRÍGUEZ 

HERRERA, a través de apoderado judicial, contra JHON ALEXANDER 

GÓMEZ ATARA, se DENIEGA la medida cautelar de embargo del 

vehículo de placas DHV456, hasta tanto se allegue el certificado de 

tradición, según se indicó en auto del pasado 15 de agosto. 

 

Igualmente se aclara que la notificación del demandado se efectuará 

de conformidad con la ley 2213 de 2022, a través del Centro de servicios 

para los juzgados civiles y de familia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z 
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